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Pasto, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 
Radicación:  520013333007 2023-00004-00 

Acción:  TUTELA  

Accionante: FUNDACIÓN LIDERA Y EMPRENDE COLOMBIA. 

Accionado: ICBF. 
Decisión:  Vincula. 

 

 

Mediante auto del 14 de marzo de 2023, se admitió la acción de tutela 

presentada por la FUNDACIÓN LIDERA Y EMPRENDE COLOMBIA en contra 

del ICBF. 

 

Al momento de rendir el informe respectivo, el ICBF con fecha 21 de 

marzo de 2023 afirmó que la fundación accionante manifestó su interés 

en las siguientes invitaciones: 2023-19-77990160, 2023-19-77990164, 2023-

19-77990185, 2023-19-77990186, 2023-19-77990188, 2023-19-77990189. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho establece que se hace necesario 

la vinculación de las personas que manifestaron su interés en los 

procesos de contratación atrás referenciados. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO.- VINCULASE al presente trámite de tutela a las personas que 

manifestaron su interés en los siguientes procesos de contratación 

adelantados por el ICBF y que tiene como solicitante a la Dirección 

Regional Cauca: 2023-19-77990160, 2023-19-77990164, 2023-19-

77990185, 2023-19-77990186, 2023-19-77990188, 2023-19-77990189, 

quienes se podrán pronunciar dentro del día siguiente a la vinculación. 
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SEGUNDO.- OFICIASE al representante legal del ICBF o quien haga sus 

veces(Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co;notificaciones.judiciales@icbf.gov.co; 

Maria.Bucheli@icbf.gov.co;), para que de manera inmediata se sirva 

publicar la presente providencia, el escrito de tutela, el auto admisorio 

y sus anexos, en la página web de la entidad y en los avisos relacionado 

con los procesos contractuales atrás referenciados, con el fin de que 

las personas interesadas pueda pronunciarse sobre la acción de tutela. 

 

Por secretaría, anéxese a los oficios la presente providencia y el 

expediente de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA LUCIA CHAVES ORTIZ 

Juez 
RM 
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